
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01ccBuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Buenaventura (Valle), 26 de marzo de 2025 

  

Radicación:            76 109-31-03-001-2024-00109-00 

Proceso:  Verbal - Responsabilidad Civil  

Demandante:   LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. 

Demandados:  GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y Otros. 

Auto:    No. 229 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, obsérvese que los 

demandados GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., CELAR LIMITADA., CENTRO 

LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA 

S.A. y COPROPIEDAD CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO – COPROPIEDAD CELPA, 

allegaron escritos de contestación a la demanda dentro del término otorgado para ello 

– 7 y 10 de febrero de 2025 pdf 011, 012, 013 y 015-, formulando excepciones previas y de 

mérito y objetando el juramento estimatorio, por tanto, se procederá con el trámite 

respectivo. 

 

Finalmente, es preciso señalar que, en la contestación de la demandada 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, se incluyó un acápite denominado 

“ACLARACIÓN PREVIA – PERJUICIO IRREMEDIABLE CON LA PRÁCTICA DE 

LA MEDIDA CAUTELAR DESPROPORCIONAL Y SIN APARIENCIA DE BUEN 

DERECHO”, a través del cual solicitó al Juzgado se “(…) sirva dejar sin efectos la 

medida cautelar decretada”, frente a ello se observa al memorialista que si bien 

con la demanda se deprecaron medidas cautelares, no han sido decretadas, por 

cuanto mediante auto del 27 de noviembre de 2024, se requirió a la parte actora 

allegará la caución de que trata el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P., sin que ello 

hubiere acaecido en la actualidad, por lo cual tal solicitud es inane en estos momentos. 

  

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de los demandados 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., CELAR LIMITADA., CENTRO LOGISTICO DEL 

PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. y 

COPROPIEDAD CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO – COPROPIEDAD CELPA, por 

medio de apoderados judiciales.   

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería a la abogada PAULA ANDREA LÓPEZ 

ALVARAN, para representar judicialmente a la demandada CELAR LTDA, dentro de las 

presentes actuaciones. 

 

mailto:j01ccBuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 1º CIVIL DE CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
76-109-31-03-001-2024-00109-00 
Verbal – Responsabilidad Civil  

 

2 

TERCERO: RECONÓZCASE personería al abogado RAÚL ANDRÉS LEAÑO 

BARRETO, para representar judicialmente a la demandada GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA., dentro de las presentes actuaciones. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE personería al abogado, para representar 

judicialmente a las demandadas CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – 

USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. y COPROPIEDAD 

CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO – COPROPIEDAD CELPA, dentro de las 

presentes actuaciones. 

 

QUINTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que aporte o solicite las 

pruebas que estime pertinentes, pero solo tendientes a probar los hechos de la 

objeción al juramento estimatorio realizadas por GENDARMES DE SEGURIDAD 

LTDA., CELAR LIMITADA., CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. y COPROPIEDAD CENTRO 

LOGISTICO DEL PACIFICO – COPROPIEDAD CELPA, en sus escritos de 

contestación.   

 

SEXTO: NEGAR la solicitud de levantamiento de medida cautelar, por cuanto 

no se ha decretado ninguna, según lo expuesto ut-supra. 

  

SÉPTIMO: Una vez se encuentre integrada la Litis en su totalidad, por 

secretaría, dese el trámite correspondiente a la contestación de la demanda y a las 

excepciones previas y de mérito presentadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOSÉ IRENARCO CORREDOR, JUEZ  
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